
Secretaria. A Despacho del Señor Juez, para aprobar la liquidación de las costas y 
agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
Cali, 13 de julio de 2021 
 
KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 
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Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

CANCELACIÓN DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  
DEMANDANTE: AMPARO FILOMENA RODRÍGUEZ FINDLAY  
DEMANDADO: FERNANDO MONZÓN CORREA 
RADICACIÓN NO. 76001-31-10013-2019-00371-00 
 
Visto el contenido del informe secretarial que antecede, por ser procedente, el despacho 
dispondrá la aprobación de las costas liquidadas por secretaría. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
1. Por estar conforme a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación a la liquidación de 
costas realizada por la Secretaría del Despacho.   
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso, se 
dispone el archivo de las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 

 
 
 
 
 


